
 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2016-01286-00 
 
 
Demandante: FOTRANORTE 
Demandado: SHIRLEY ALEJANDRA MARTINEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO EN FAVOR DEL 
DEMANDADO 

$ 40.000 

  
  
  

  
TOTAL. $ 40.000 
 

SON: CUARENTA MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                 Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 



 

 
Juan Guillermo Fernandez Medina 

Secretario Municipal 
Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: d9e519936a9b5a1a4c9017b5d149640720807c42e71259b48094fe55995a5fa7 
Documento generado en 01/09/2021 09:42:54 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Prendario. Rad: 54-001-41-89-001-2018-00799-00 
 
 
Demandante: AYUDAS Y GESTIONES AG3 S.A.S 
Demandado: JOSE MANUEL MATAMOROS CASTELLANOS 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 710.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN                                  $                     17.200 
  
  

  
TOTAL. $ 727.200 
 

SON: SETECIENTOS VEINTISIETE MIL DOSCIENTOS PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                 Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 6a857ccafafb883d7425b7b5780fd0607ff934b68005d0b0806db3002813048c 
Documento generado en 01/09/2021 09:42:47 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00152-00 
 
 
Demandante: JOHN CARLOS VILLAMIZAR SANDOVAL 
Demandado: BRYAN JOSE GODOY RODRIGUEZ 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO  $ 1000.000 
GASTOS NOTIFICACIÓN                                  $                     24.000 
  
  

  
TOTAL. $ 1.024.000 
 

SON: UN MILLÓN VEINTICUATRO MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                 Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: aacbc2c3651bffb2c5be3a45f0b04b2a50a45adefdeb19717a1a6bb8f5c50231 
Documento generado en 01/09/2021 09:42:49 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 



 

 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE 
DE CUCUTA. 

 
Cúcuta, primero (1) de septiembre de dos mil veintiuno (2021) 

Ejecutivo. Rad: 54-001-41-89-001-2020-00343-00 
 
 
Demandante: YADIRA LUZ SALGAR VILLAMIZAR 
Demandado: LEIDY TATIANA SOTO VALENCIA Y OTRO 

 

De conformidad con lo dispuesto el artículo 446 del Código General del Proceso, se procede por 
Secretaría a realizar la liquidación de costas, conforme a lo ordenado en la providencia, proferida en el 
presente proceso. 

 
AGENCIAS EN DERECHO $ 350.000 
  
  
  

  
TOTAL. $ 350.000 
 

SON: TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS MCTE 

 
JUAN GUILLERMO FERNANDEZ MEDINA 

SECRETARIO. 
 

De la anterior liquidación se da traslado a las partes por el término de tres (3) días, en la forma 
dispuesta en el artículo 110 del Código General del Proceso, así: 

 
 
FIJACION EN LISTA:        Dos (2) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
TRASLADO:               Tres (3) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 8:00 A.M 
 
VENCE:                 Siete (7) de septiembre de dos mil veintiuno (2021), a las 5:00 P.M 

  
 

Firmado Por: 
 



 

Juan Guillermo Fernandez Medina 
Secretario Municipal 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 
Juzgado Pequeñas Causas 
N. De Santander - Cucuta 

 
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: b0bdcea5d8174ddd88fac44870c8044eb8a6fb33a101a5177d848747775a1b25 
Documento generado en 01/09/2021 09:42:51 a. m. 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


